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INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR COMUNITARIO (ITSC) 

ACTA DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCESO DE COMPARACIÓN DE 

PRECIOS DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL ITSC, DE 

FECHA CINCO (05) DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023. 

REFERENCIA: TRÁMITE ITSC-CCC-CP-2023-0003 

Siendo las 10:00 AM., del día once (11) de septiembre del año 2023, en el Salón de Juntas, 
ubicado en la tercera planta del Instituto Técnico Superior Comunitario (ITSC), localizado 
en la Carretera Mella km. 14, Esquina, Francisco Del Rosario Sánchez, San Luis, Municipio 

Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, República Dominicana, previa 

convocatoria, se celebró la reunión ordinaria del Comité de Compras y Contrataciones de 
la indicada institución, LICDO. KAKING CHOI DE LA CRUZ (Asesor General) en su 

calidad de Representación del LICDO.PEDRO ANTONIO QUEZADA CEPEDA. 

Presidente del Comité de Compras y Contrataciones, de Bienes y Servicios, del ITSC, LA 
DRA. MARITZA CONTRERAS BRITO (Vicerrectora Administrativa y Financiera) e 
integrado por la LICDA. ALBA IRIS CONTRERAS JIMENEZ (Consultora Jurídica), 

LICDO. ÁNGEL MIGUEL INOA (Director de Planificación y Desarrollo). LICDA. 

SANDRA ALTAGRACIA TAVARES SOTO (Encargada y Responsable de Libre 

Acceso a la Información RAI). 

El objetivo es validar el informe final de los peritos y adjudicar a las propuestas 

seleccionadas en la Comparación de precio ITSC-CCC-CP-2023-0003, para la 

“ADQUISICIÓN DE TICKETS PARA COMBUSTIBLES Y GASOIL OPTIMO A 
GRANEL, PARA LA INSTITUCIÓN PERIODO JULIO- DICIEMBRE 2023. 

Los presentes, luego de registrar su asistencia y darse los saludos de respeto y mutuo 

reconocimiento, iniciaron la reunión con las palabras introductorias del LICDO. KAKING 

CHOI DE LA CRUZ (Asesor General), quien resaltó que, como es característico en el ITSC, 

la adjudicación de los productos se hará en cumplimiento de la Ley No. 340-06 y su 

Reglamento de Aplicación, a la luz de las especificaciones requeridas y en base a los 

criterios de evaluación establecidos. 

Acto seguido, informó que en este proceso hubo cinco (5) oferentes participantes los cuales 

fueron: DK PETROLEUM SRL. RNC No.131-72581-3, RPE No.91429 con domicilio y 

asiento social en la Avenida Independencia No.268, Sector Hondura, Santo Domingo, Distrito 

Nacional, República Dominicana; RV DIESEL SRL, RNC No. 1-3017232-3, RPE No. 2221 

con domicilio legal en la Calle Respaldo 16, No. 2 Villa Aura Manoguayabo, Santo Domingo 
Oeste, República Dominicana; YONA YONEL DIESEL SRL, RNC No. 1-30-45079-1, RPE 
No. 17331 con domicilio social en la Autopista Sánchez, Km.14, No.2-A, Piedra Blanca, Haina, 

Municipio San Cristóbal, República Dominicana; GULFSTREAM PETROLEUM 

DOMINICANA S DE RL, RNC No.101-00849-2, RPE No. 238, con domicilio social en la 

Av. Abraham Lincoln, No. 1057, Torre Lincoln Mil57, Piso 9, Ensanche Serralles, Distrito 

Nacional, República Dominicana; ECOPETROLEO DOMINICANA, S.A. RNC No. 1-30- 

71483-5, RPE No. 60473 con domicilio legal AV. Rómulo Betancourt No.527, El 

Renacimiento, Santo Domingo, Distrito Nacional, Republica Dominicana.
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A continuación, se describen el servicio o producto y los valores ofertados por las empresas 

oferentes: 

Por la empresa DK PETROLEUM SRL: 

Lote | Unidad | Cantidad Descripción del Bien, 

No. | de Medida Servicio u Obra 

2 | Importe 1 Gasoil Optimo a Granel 

VALOR TOTAL DE LA OFERTA ADJUDICADA: RDS$650,000.00 

CONDICIONES DE PAGOS: los pagos se realizarán mes tras mes 

DESCUENTO: DE RD$11.5 % POR GALON, YA APLICADO AL PRECIO UNITARIO. 

NOTA: PRECIOS ESTABLECIDOS Y FIJADOS SEGÚN EL MINISTERIO DE INDUSTRIA. 
COMERCIO Y MIPYMES (MICM). 

Por la empresa RV DIESEL SRL: 

Lote | Unidad Cantidad | Descripción del Bien, 

No. | de Medida Servicio u Obra 

2 | Importe 1 Gasoil Optimo a Granel 

1 | Importe 1 Tickets de Combustibles 

VALOR TOTAL DE LA OFERTA ADJUDICADA: RD$4,450,000.00 

CONDICIONES DE PAGOS: los pagos se realizarán mes tras mes 

DESCUENTO: DE RD$3% EN TICKETS después de realizar el pago. De quince pesos (RD$ 15.00) de 

descuento por galón. 

NOTA 1: NUESTROS PRECIOS SERÁN LOS ESTIPULADOS SEMANALMENTE POR EL 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM). 

Por la empresa YONA YONEL DIESEL SRL: 

Lote | Unidad Cantidad 

No. | de Medida Descripción del Bien, 

Servicio u 00bra 

1 | Importe 1 Tickets de Combustibles 

2 | Importe 1 Gasoil Optimo a Granel 

| VALOR TOTAL DE LA OFERTA: RDS4,450,000.00 

DESCUENTO: de RDS 33por galón equivalente al 13.80% y 5% en tickets de combustible 

CONDICIONES DE PAGOS: los pagos se realizarán mes tras mes 

*NOTA: Los precios para los combustibles varían semanalmente de acuerdo con lo establecido y 

publicado por resolución del Ministerio de Industria, Comercio y MIPYMES. 



Por la empresa GULFSTREAM PETROLEUM DOMINICANA S. de RL: 

Lote Cantidad 
No. | Unidad Descripción del Bien, 

de Medida Servicio u Obra 

1 Importe 1 Tickets Combustible 

VALOR TOTAL DE LA OFERTA: RDS RD$3,800.000.00 

CONDICIONES DE PAGOS: los pagos se realizarán mes tras mes 
DESCUENTO: DE RDS 8.00 p/galón (2.9% del precio por galén Gasolina Regular) para los Bonos de 
Combustibles. 

NOTA: NUESTROS PRECIOS SERAN LOS ESTIPULADOS SEMANALMENTE POR EL 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM). 

Por la empresa ECOPETROLEO DOMINICANA, S.A.: 

Lote | Unidad Cantidad 

No. | de Medida Descripcion del Bien, 

Servicio u Obra 

1 | Importe 1 Tickets de Combustibles 

2 | Importe 1 Gasoil Optimo a Granel 

VALOR TOTAL DE LA OFERTA: RD$4,450,000.00 

DESCUENTO: Ofrecemos un descuento de un 3.40% Para todas las dominaciones de tickets de 

combustibles. este descuento será aplicado en tickets bonificables. Los tickets bonificables serán 

entregados luego de ser pagada la factura. 

DESCUENTO: otorgan un descuento de RD$15.00 para el GASOIL OPTIMO AL GRANEL 

CONDICIONES DE PAGOS: los pagos se realizarán mes tras mes 

NOTA: Los precios para los combustibles varían semanalmente de acuerdo con lo establecido y 
publicado por resolución del Ministerio de Industria, Comercio y MIPYMES. 

Concluido el análisis de las ofertas, el Comité de Compras y Contrataciones ponderó la 

participación de las empresas oferentes, a la luz de las especificaciones técnicas requeridas en 

el Pliego de Condiciones, para dicho proceso los servicios solicitados en este proceso fueron 

TICKETS PARA COMBUSTIBLES Y GASOIL OPTIMO A GRANEL, de los cuales el 

oferente participante :DK PETROLEUM SRL: solo presento ofertas por GASOIL 

OPTIMO; así como GULFSTREAM PETROLEUM DOMINICANA S. de RL, solo 

(] presento TICKETS PARA COMBUSTIBLES, ECOPETROLEO DOMINICANA, S.A. 

RV DIESEL SRL, YONA YONEL DIESEL SRL; presentaron ofertas por ADQUISICION 

% DE TICKETS PARA COMBUSTIBLES Y GASOIL, PARA LA INSTITUCIÓN 

PERIODO JULIO-DICIEMBRE 2023, a las empresas oferentes las cuales cumplen con lo f 
requerido y a su vez resultan favorables a los propósitos de la institución, por lo que este comité — / S" 
después de haber analizado la propuesta, como también las recomendaciones del informe — 
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pericial de las mismas y verificando todos los factores que componen estas, decide mediante la 

siguiente decisión: 

PRIMERA RESOLUCIÓN: para el lote 1 correspondiente a tickets de combustible, de 

las tres empresas que fueron habilitadas para este lote, la empresa que presento mejor 

porcentaje de descuento fue ECO PETRÓLEO DOMINICANA. por cumplir con todos 

los parámetros del sobre (A) y haber ofertado el mejor precio, para los servicios de 

ADQUISICIÓN DE TICKETS PARA COMBUSTIBLES, solicitados en el proceso 

ITSC-CCC-CP-2023-0003 para la ADQUISICIÓN DE TICKETS PARA 

COMBUSTIBLES Y GASOIL OPTIMO A GRANEL, PARA LA INSTITUCIÓN 
PERIODO JULIO-DICIEMBRE 2023. 

Lote | Unidad Cantidad 

No. | de Medida Descripción del Bien, 

Servicio u Obra 

1 | Importe 1 Tickets de Combustibles 

2 | Importe 1 Gasoil Optimo a Granel 

VALOR TOTAL DE LA OFERTA: RDS4,450,000.00 

DESCUENTO: Ofrecemos un descuento de un 3.40% Para todas las dominaciones de tickets de 
combustibles. este descuento será aplicado en tickets bonificables. Los tickets bonificables serán 

/k) entregados luego de ser pagada la factura. 

CONDICIONES DE PAGOS: los pagos se realizarán mes tras mes 

| NOTA: Los precios para los combustibles varían semanalmente de acuerdo con lo establecido y 

publicado por resolución del Ministerio de Industria, Comercio y MIPYMES. 

SEGUNDA RESOLUCION: Para el lote 2 correspondiente a Gasoil Optimo a Granel, 

de las 4 empresas que fueron habilitadas para este lote , la que presento mejor porcentaje 

de descuento fue YONA YONEL SRL, por cumplir con todos los parámetros del sobre 

(A) y conceder el mejor descuento y poseer la mayor capacidad para suplir el combustible 

Jw a nivel nacional’, como está contemplado en el pliego de condiciones, por los servicios de 

v “ADQUISICION de GASOIL OPTIMO A GRANEL solicitados en el proceso ITSC- 

CCC-CP-2023-0003 para la ADQUISICIÓN DE TICKETS PARA COMBUSTIBLES 

Y GASOIL OPTIMO A GRANEL, PARA LA INSTITUCIÓN PERIODO JULIO- 

DICIEMBRE 2023. 

/7%',/ Lote Unidad- Cantidad = ; 

E No. | de Medida Descripción del Bien, 

Servicio u 0Obra 

— 1 | Importe 1 Tickets de Combustibles 

á | 2 | Importe 1 Gasoil Optimo a Granel 



[ VALOR TOTAL DE LA OFERTA: RDS4,450,000.00 

DESCUENTO: de RD$ 33por galón equivalente al 13.80% y 5% en tickets de combustible CONDICIONES DE PAGOS: los pagos se realizarán mes tras mes 
*NOTA: Los precios para los combustibles varían semanalmente de acuerdo con lo establecido y publicado por resolución del Ministerio de Industria, Comercio y MIPYMES. 

Siendo las 11:30 am se dio por concluida la reunión del Comité de Compras y Contrataciones, en fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman todos los miembros presentes, en el Municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, República Dominicana, en la fecha indicada al inicio de la presente acta. 

Por el Comité de Compras y Contrataciones firman: 
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,//¿'//íív/g aEy l5 Licdo. Pedro Antonio Quezada Cepeda - Maritza Contreras Brito 
Rector NO Vicerrector Administrativo y Financiero 

— 
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Iris Contre 
sultora Jurídica 

Licdo. 
Director de Pl 

A 

¡O 
apTacia Ta‘ges Soto 

Encargada de la Oficina de Libre Acceso a la Información 




